
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sesmucin do ro 090179 4v ) 9 

"> GTO MORAN RAMÍREZ: Z A 

CONSIDERANDO: Y * on 

+ ¿QUE eL '78 de marzo de 1997, se ha oforgado ante el Notario Vigésino' 'Hercero del * catch duavaquil! Ya 
escritura pública de sefra. del, estatúto de la Conpañi ia de responsabilidad limitada KRONSAA COMPANIA LIMITADA: Y 

, _QUE la abogada Pateicia. Solano. Hidaloo,vha solicitago la aprobación de la indicada escritura pública, a 
Bomrasec dor presentador copies ARPA Flas aisnas que reúne los reouisitos de Ley: 

MR ar a O 0 gr. 
me el Departarento Juridico de Compañias y Valores. ha enitido intforae favorable vara la aprobación 

solicitada: 

  

. N > Po. , o, 1.3 Ra cn no. o 1 

.» Y « mo . 

En ejercicio-de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias aediante Beso luciopes 
Nos. ADM-92-489 del: 18 novienbré-de 1992; y, ÁDN=96-044 de febrero 28 de 19987" * 

o > > no. . . ner ct nom O REBUE LES Cs 

ARTICULO-PRIMEROJZ APROBARE' 1w reforaa dél estatuto de Ía Tonpáñia Wioieidn EomPanlaiLImiTAdAcoristántes 
9 en la referida escritura. 

+. , a pao arm os A 

O ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto-de dWrindicada escritura. -4€ publigue, por una vez, en uno de 

los periódicos de sayor circulación en el doaicilio principal de la compañia, Un ejesslar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. PR 1 ro POP a A 
, ea z a o yet .. No pas po? 

ARTICULO TERCERO.* DISPONER a que el Notario Vigésiso Tercero del cantón Guayaquil, tose nota.al sargen de 

. la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

NO anotación. 

. ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: al inscriba la referida 

escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y deyúelva las «estantes 

con la razón de la inscripción gue se ordena: y. bi cuapla las desás prescripciones contenidas en la Ley de Régástro 

y el Artículo 33 del Código de Cosercio. % ES 
/ “ . E . . 

ARTÍCULO QUINTO DISPONER cue el Notario Dégmo Buinto del cantón Guayaquil. “anote al sargen de la ati! 

de la escritura póblica del 21 de octubre de 1977,vpor la cual se constituyó la cospañia en referencia, ha 

procedido a reformar su estatuto. sediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución Y “siente 

    

O razón de esta anotación, TA o 
. : ceda A 

| 0 CUNPLIDO/ vuelva el expediente. E 

. COMUNIQUESE y DADA y firmada en FajSunerintenden<ia de Cospañias, en Guayaquil, a 5 ; Ae A 3897 / 

Ottón Morán Ramirez| y 

INTENDENTE JURIDICO DEILA 

OFICINA DE GUAYAGUHL 

RERANLA 
xpa] NO 23473 
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 CERTIF ICO: Que can fecha de hoy; Queda inscrita la presente Resoe 

lución a foja 36.531, número 10,666 del Registro Mercantil y anota 

de bejo el número 16.550 del Repertorios- Bueyaquil, Junio diez 1 

nueve de m11 novecientos noventa A Registrador li,je 

  

Aegistrador Hercaoit de Cantén Guayaquil a 

CERT IF 1C0s Que con fecha de hoy, se tomb nota de esta Resolución a 

fojas 27.456 del Registro Mercantil de 1.977; y, 5.600 de igual Re- 

Qletro de 1.988, el margen de las inscripciones respectivas. Gusya 

quíl, Junio diez 1 nuaye de m12 novecientos, noventa 1 siete.» El Re 

Qistrador Mercantil,ao    

    
 


